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VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Que el Observatorio Astronómico solicita aprobación de la modificación de planta de
cargos de personal;

Lo informado en orden 18 y 20 por la Dirección General de Personal,

La intervención en orden 29 por la Comisión Paritaria del Sector Nodocente;

EL RECTOR DE LAUNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la modificación de planta de cargos del personal del
Observatorio Astronómico, de conformidad al Anexo, confeccionado por la Secretaría de
Gestión Institucional, que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- La presente modificación en la planta de cargos se realiza de acuerdo
a los términos del Art. 59 de la Ley 24521 –LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR . La
Dependencia deberá ajustar la ejecución de su planta de cargos a su crédito disponible
de inciso 1 “Gasto en Personal”, Fuente de Financiamiento 11 “Contribución del
Gobierno Nacional”.

ARTÍCULO 3º.-En virtud de lo dispuesto precedentemente, autorizar al Observatorio
Astronómico a aplicar el procedimiento previsto en el Punto 5 del Acta Paritaria Nº 13
(Concurso Interno) en una categoría inicial del agrupamiento correspondiente del CCT
366/06 al personal contratado que tuviera dos (2) años de antigüedad nodocente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.
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PROYECTO DE MODIFICACION DE PLANTA DE CARGOS 


ACTA 8  


          Unidad Principal: 004 - Observatorio Astronómico  


Fuente: 11 - Tesoro Nacional 


Inciso 1 - Gasto en Personal 


Apertura Programática: Prog. 35 - Subprog. 00 - Proy. 00 – A.E. 02 


  Puntos Imputables a Dependencia* 


Nombre  Cargo a 
suprimir  


Punto 
Básico 


 Totales 
Mensuales 


(PM) 


Contr. 
Patr.   Cargo a 


crear 
Punto 
Básico 


 Totales 
Mensuales 


(PM) 


Contr. 
Patr. 


Arias, Héctor Ariel - (45235) 3664/5B 1,73 2,20 0,36  3662/5B 2,50 2,96 0,48 


Ortiz, Ma. Cecilia Lourdes - (51283) 3664/1** 1,73 2,20 0,36  3663/1 2,08 2,53 0,41 


Cargo vacante (jub. Pizarro, Edgardo -12430) 3662/5B 2,50 2,96 0,48  - - - - 


2 cargos vacantes  - - - -  3667/1 2,00 3,10 0,50 


Puntos vacantes (***) - 0,62 1,22 0,20  - - - - 


Diferencia 
 


6,58 8,58 1,39 
  


6,58 8,59 1,39 


                    


                   Se deja establecido que los cargos creados por la presente modificación para la aplicación del Acta Nº 8 son de 
carácter transitorio y solo existen a los fines del otorgamiento del suplemento por mayor responsabilidad a los citados agentes. 
Una vez concursados adquieren el carácter de permanente y habilitan a suprimir las vacantes que surjan de dicho proceso.  


                   La presente modificación en la planta de cargos se realiza de acuerdo a los términos del Art. 59 de la Ley 24521 – 
LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 
                  La Dependencia deberá ajustar la ejecución de su planta de cargos a su crédito disponible de Inciso 1 “Gasto en 
Personal”, Fuente de Financiamiento 11 “Tesoro Nacional”.  


(*) Equivalencia nodocente: 1 punto = sueldo básico de 1 Cargo 3667       
(**) Cargo creado en el marco del Acta Nº 8 (RR-2020-1281-E-UNC-REC) 


(***) Incluye saldos a favor Actas 8: RR 1281/2022; RR 1132/2022 y EX -2022-00710641-UNC-ME#OAC 
  


Detalle de conceptos contemplados (dic/2022): 


 
Costo unitario en puntos* 


Cargo 


Remunerativo con aporte 


PM Contribución 
Patronal F. 10 


Básico F. 50 Título  


F 320. 
Adicional 


por 
capacitación 


F. 321 
Grado 


3662 2,50 0,18 0,10 0,18 2,96 0,48 
3663 2,08 0,18 0,10 0,17 2,53 0,41 
3664 1,73 0,18 0,10 0,19 2,20 0,36 
3667 1,00 0,18 0,10 0,27 1,55 0,25 
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